
Ciudad de México a 03 de diciembre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/518/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE DERRIBO DE 2 (DOS) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

CIUDAD DE MÉXICO 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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l. El 27 de noviembre de 2025 , siendo las 1 :00:00 PM horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta. Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

� 
OE L.\ fUNDACION DE 
TENOCHTITLAN 

'�; · 
� - 2025 ,l. � .. ' Mod• .l''"'.'i! ;, . �- La Mujer 

•�11 .i,- •.• Indígena 

Eliminado el d c rruciho 
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Calle Canario S/1'1, Esq. C�1lle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0·1 ·1 50, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 (-3'700 EXT. 7501 

11. Con fecha 27 de noviembre de 2025 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(1262/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así 
como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal 
NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general 
todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad 
de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana lrma Ana Flores Rivera ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número DPCMA 2604/2025, donde solicita poda de 
árboles, que se localiza en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

1.26212025 
Via pubtlca 
UBlCACION 

DICTAMEN NO, 

: FOLIO; Irme Ana Ffores Rivera 
27 de noviembre ctel 2025 

OIRECCtON 

SOLICITANTE: 
FECHA: 

ANTECEDENTES " ... poda y rat!ro de arboles secos o podridos ... "(sic) 

· Con base en tos artículos 75 numeral V de la Lé�r Organica da las Alcaldías: Artf cutos 106, 1 W, 11 D, 111 y 112 de la Ley Ambie níal de la Ciudad 
de México y demás relativos de la Norma Ambiental para el Dlstrlto federal NADF'--001-RNAT-2015, se emite 01 $I91,Jienle: 
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(lJ Árbol muerto en pie, se observa que s,1 :a o o; o tronco y ramas están totalmente secos, El! o Cl) i:: <= 1;: .Q presenta una ligera inc1Iriaoión de 10' ,!J .... :, ;:, ·e 7 10 sic o.. e¡, 
.g1 m :, ¡¡¡ .... 

hacJa la vta peatonal, Se iecomiencfa :, e; a., (.) ¿: <O z. 2 o P! ejecutar el manejo de dernbo. numeral -= 7.4,1.1. dela NADF-001-RNAT-2015 
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Calle Canario S/N, Esq, Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

.Sil Árbol con inclinación de 6° hacia el !i .o o rr:; o paso peatonal, presenta desmocha dei e o .S:¡ t;: (l) i;; e: .o ápice, sus ramas y hojas se encuentran Q.) .... ;;, � 'C: 3 )( . 
6 36 c. (1) 
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recomienda ejec,Jtotr el ;::, e; .e: 11> secas. se u 2 lf') z z a ....... 
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Árbol d!I ·¡;¡ o e, o Ol ·¡¡¡- oon pérdida de follaje pot 
'C ,5 <= e:, i;; temporada, no $1il recomienda ojecu1ar t "l .... � ;J; f11, a 30 6 � .(!l r:I ro gi O) E nlngün tipo de manejo en el ya que se .o e: <= t.O lf) z z i m e encuentra vivo. o ,!; üi r::: o u U) \g ID � r.t) o u. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
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DICTAMEN TtCNfCO 'DE ARBOLADO 

126212025 bfCTAMEN NO. 

UBICACI N 
Vla pu_�lfca 

1� - el domicilio Eliminado 

27 de noviembre del 2025 · 

• ... poda y reliro cfo arboles secos o podridos .. ,"(sfc) 

. lrma Ana Ftores Rivera 
FECHA: 
DIRECCI N 

, SOLICITANTE: 

Con bas-;¡ en los aruculos 75 numeral Vde la u¡y Orgánica. dé las Atcaldlas: Artículos 106, 100, 110, 111 y 112 de la Ley.Ambfenlal de la Ciudad 
do Mé-.xfco y domas ral!�'-'OS de la. No�ma Arnb[en1ctl para el Distrlto Federal NADf!-Q01-RNAT-201G, sé emlle el slgulenle: 

..::- 
� · Árbol el cual preset\ta múltiples .¡g o <l,e,smoches las J:; 'ijj' ; en ramas que Sil ::, 

lil lD E o, proyectan hacta el. Inmueble C<Jnli9110, :;¡ 
� 

tl) o o qi o o> � sin ernbarqo, estos desmochas no han .fi:; t, t: ·e:· e• e N .,.. � . .::J. ,ra 4 >< .1:1 a 32 6 d) � .q, Ql comprometido su ocndíolón general por tt e ;g ('11 1'11 e. e: t:: (U a'.l CD io z z e lo que no .se recomienda ejec:ular -....;. (O ñ o 8 z; ningún tipo de manejo sobre este hasta e 
U) 4'l gua se recupere y presente mayor e:' ::, 

1.1 •. C/) follaje en la fronda. 

Eliminado el dornicil¡o 

Conclusiones 

Primera. - Se solicitó el retiro de algunos árboles secos entre 

•MifF�¡n embargo, en la solicitud no especifica si estos árboles se encuentran frente algún número, por lo que solo 
evaluaron los árboles mas cercanos a la dirección referída anterlorrneníe. Se identificaron cuatro árbotes de ta espade 
Fresno (Froxitws ¡¡hdeO, los cuales a prlmera vista parecen estar secos, sin embargo, al realizar la evaluaclón se notó que 
solo dos de 0110.i:; (árboles numero dos y tres) requerlsn el manejo de derribo al encontrarse muertos en pie, para tos árboles 

restantes {número uno y cuatro) no sé recomienda ningún tipo de manejo, ya que se necesita que recuperen de su estado 
por la temporada o por las malas prácticas de poda que se Je han realizado. 

Declaro bajo protesta d0 de-cir verdad, que la ínforrnaclón vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y 
entender; y es valida rnleníras se mantengan las condiciones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al articulo 
40 de la Ley Ambiental de la Ciudad de Méxir..o. 

Elaboró ���-- g��� 4L,::1 � 

t.lllana Gutiérroz Franco 
(OJCTAMlNADOR T'ÉCNICO DE ARBOLADO URBANO 
DE ACUERDO CON LA NORMA AMBIENTAL PARA EL 

DISTRITO FEDERAL NADf.001-RNAT-2015 No. 376} 
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Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. o·t ·t 50, Ciuclacl de México. 
Teléfono: 55 5276 <3700 EXT. 7501 
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ALCALDIA AL VARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
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DICTAMEN TÉCN:ICO DE ARBOLADO 

1262 /2025 DICTAMl;.N NO. 
Vía publica 
UBICACION: FOLtO: Irrna Ana Flores Rivera 

27 de nov¡embre del 2025 
DlRECCION 
FECHA: 

ANTECEDE;.NTES " ... poda y retiro de árboles secos o podridos ... "(slc) 

SOUCIT ANTE: 

Con base en los arttculos 75 numerar Vd.e la ley Orgánica de las Alcaldías: Artlculcs 106. 109, 11-0, 111 y 112 de-la Ley Ambiental dé I¡¡, Civdad 
do México y demás relativos de la Norma Ambiental para ei Dislrito Feder.:iE NADFJ.J01-RNAT.2015, se emite el siguienle: 

Archivo fotog.ráfico 

Árbol 1, sin manejo 

Árbol 2, derribo 
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Ce 1e Canario S/N, Esq. Cal!(� 10, Col. Tolteca, 
Al .aldia Álvaro Obregón, C.P. 0·1 '150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 ·'A \¡ ·�� ': 2025 � ; , � �,1� \' A,'\odt 

· , '\ ¿¡�" ·.' La Mujer ,Ú:n J1JJ, Indígena 
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rnNOCHTITLAN 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
JEFATURA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE SANEAMIENTO FORESTAL 

DICTAMEN T�CNICO DE ARBOLADO 
SOLIClTANTE: lrma Ana Flores Rivera UBICACION 

f-- FE_C_H_A_:-----+----------=---+----=-,,---t--,--,---:-:------1--Viapubllca 
r------1---.:.------,-------l 

DIRECCION DICTAMEN NO. 126212025 
ANTECEDENTES • ... poda y rc!iro dli arboles secos o podridos ... "(sic) 

""ffon basé en tos artlcuíos 75 numeral V de la Ley Orqánlca de las Alcaldfas; Mlculos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Cluclad 
da México y domas rolE1ll110s do la Norma Amblen!al pata el Distrito Fecleral NADF-001-RNAT-2015, so emite el sígule,_ n,_e- ; __, 

Archivo fotográfico 

Árbol 3, den'I bo 

Árbol 4, sin manejo 
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Calle Canario S/f\l, Esq, Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0-1150, Ciudad ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
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COORDINACIÓN DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLlCIT ANTE: 
FECHA: 
DIRECC!ON 
ANTECEDENTES 

lrma Ana Flores Rivera 
27 da noviembre del 2025 

IIBl:III •. ., 
l1I!limllll '' 

UBICACION 
Vía publica 
DICTAMEN NO. 1262 /2025 Eliminado el d orructho 

Con base en tos articules 75 numeral V dela Ley Orgánica de las Alcaldías: Artículos 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la Ciudad 
do Mé�ico y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-O•D1-RNAT-2015, se emite et siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 4, sin manejo 
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CJlle Canario SIN, Esc(-Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. CJ•l 'l 50, Ciudad de México. 
Teléfono: �)5 5276 6700 EXT. 7501 -1� - ¡ - � - 2025 " • ., v /l/tod1. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
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Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente el DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES con nombre común: 
Ficus/Ficus benjamina Fresno/ Fraxinus uhdei; que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015 . 

. AL JA TES QUINTERO 
IRECT R DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 

Eliminado el d o rrucruo 
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Calle Canario S/N, E:sq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 5:5 !3276 6700 EXT. 7501 2025 

' Mod, 
'.·. La Mujer 

Indígena 
� 
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